
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Número Proceso: ˛110013105000720200042500¸ 

 

Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

- Sujetos del proceso: 

 

DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS – 

PROTECCIÓN S.A. 

 

- Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 

 

Comparecen las partes. Identificándose cada una de ellas. Se reconoce personería a 

la apoderada de Colpensiones Dra. Maira Alejandra Pachón Forero, a la apoderada de 

Protección Dra. Lisa Maira Barbosa Herrera y al apoderado de la parte demandante 

Dr. Nixon Javier Arias Cuervo. 

 

Seria del caso adelantar la audiencia de que trata el articulo 77 CPL, de no ser porque, 

revisado el certificado SIAPF, se observa que la demandante cuenta con una 

vinculación con la AFP Colfondos en el año 1999, razón por la cual debe vincularse 

dicha AFP ordenando su notificación y correr el traslado por el término de diez (10) 

días. Una vez contestada la demanda por el vinculado, se fijara fecha de audiencia. 

 

SE NOTIFICA EN ESTRADOS A LAS PARTES. 

 

Se termina y firma por los que en ella intervinieron. 

 
  

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 
 
 

JULIETH BIBIANA NEIRA CRUZ 
Quien atiende la diligencia  

 


